
Envano pico, cuando no hay p

VIERNES 28 DE JULIO DE 1843.MEXICO*

IN T E R IO R pura etiqueta, ni ritualidades diplomé
ticas las que rechoraban la admisión 
del agente de uo Estado de Centro- 
América, sino razones graves y pode- 
rosas: respondiendo ahora & la alusión 
qtie hace á las contestaciones habidas 
con Mr. Webster en la parte rol ti«a 
á estas formalidades, dirét que el Go
bierno mexicano tiene principios fijos 
que guian su conducta, y sabe los tér

Arce como m los demás emigrados» 
se les hiciese variar de residencia. El 
ministro de Relaciones de México tu* 
vo que comunicarla á su ministro en 
Guatemala con fecha 22 de Octubre» 
dándole instrucciones sobre el asunto: 
todo esto pasó cuando aquella repú
blica tenia aquí como ministro ó en
cargado de negocios suyos, al 8r. D. 
José Maria del Barrio: con que si el 
caso no es idéntico, es por lo menos 
parecido al que dió lugar 4 las espe
cies . contenidas en la nota de Mr. 
Webster á que parece alude el escri
tor, y si en este juzga digna de críti
ca la conducta del ministro mexicano» 
que haga la aplicación correspondían-

MINISTERIO de HACIENDA.WsWwívtJ  ̂ I
'Sección segunda.L

El Exirto. Sr. Presidente provisio
nal ha dete ir m i nado qno por ningún 
mttivo deje de dar esa oficina el día» 
rio designad.'* A In* señores ministro» 
do la Suprema Córte de Justicia, á 
los presos de lá cárcel y á los demás 
empleados, corporaciones ú oficinas, 
para quienes lo tiene va fijado S. E.: 
en concepto de que V. 8S . serán res buen nombre. Un gobierno de esta 

clase, un gobierno de una nación de 
cerca de ocho millones de habituntea, 
respetable y opulenta, no es el que re 
resigna humildemente á sufrir una re
primenda, como se dice, ni menos al 
desprecio, ni á recibir lecciones de 
ninguna clase, de quien conoce cuan
to vale aun desde que era colonia de 
España, y que jamás abatirla tü fren
te cubierta de opróbio ante ninguna 
nación del mundo por poderosa que 
fuese.

Si al hacer esta alusión picante, se 
ha tiatado de apoyar y reproducir la 
especie, no viene bien en boca de un 
americano, ni menos de un'contro- 
amoricano, donde quién sabe cómo

te respecto del suyo.
Para acabar da convencer k  irre

gularidad de la conduota del Gobier
no del Estado de Guatemala sobre es
te asunto, solo añadiré: qua ai en em 
categoría de simple Estado no podía
nombrar agente* diplomáticos, enta
blar negociaciones ni hacer reclama
ciones como de nación á nación, me
óos podia verificarlo después de reu- 
nida la tantas veces anunciada Con
vención Nacional, que ae verificó en 
Mario del afto pasado de 1849} y á 
pesar de que en au acuerdo ó conve
nio de 11 de dicho mes, en el art. fi.* 
declaró como atribuciones del Supr 
mo Delegado las de „entablar lee rela
ciones exteriores y negociar tratados 
con Isa naciones extrangeras (l)/* el 
Gobierne del Estado de Guatemala, 
mando de una facultad que no le coro» 
petía, dirigió la reclamación de 19 de 
Septiembre de 1842 sobre Soconusco,

Noticia histórica de Soconusco y iuj 
incorporación á la república mexi-j 
cana, escrita por él ¿te. D. Manuel 
Larraifítau

• i , . i » i v **■ m * j f T í * i. » i *  fT 'ísJsR # • * v t • y . J

’ * (óofccMJtf*.)

Verdad es que el Gobierno de Mé
xico ha tratado con b s apaches y] 
comanches, pero negocios que po
dían concluirse con ellos; así como 
4o§ Eatados-Unidoa del Norte lo han 
hecho con los Creecks y Ckerokees, 
los Quapauvs, Chactauvs y demas tri
bus solveges; pero hasta ahora no ten
go noticia de que loe apaches y: co- 
-manebee hayan conaiituido cerca del 
«Gobierne agentes públicos, para que 
no fuese algo extraña la aplicación 
que de esta especia ha querido ha
berte. < b - &
,< No. son pues, consideraciones de

de que ya me he ocupado.
Conociéndose ain duda la fuerza de 

todas estas consideraciones, y que no

ial de Guatemala 
1842. * i .

(1) Gaceta 
de 10 de Junio
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dirigir las reclamaciones eiterio 
fe», debía haber mandado • poder
la marcha dé lat tropa* que suponían 
en Tonaiá, cuando en México pudo 
saberse esta noticia. Dando por cier
to que aii fuete, ¿el acato la publica* 
¿km de un periódico aña qo mímica-
cion oficial para que deba normar 1&»

.'jti vfL

Operaciones del Gobierno/ ¿Estaré 
este obligado á andar 6 ctza de noli 
cías de lo que pata en páítet extrui 

ros, edrf los cuales no tenga Otras 
^ligaciones, que la* que nacen de los 
salimientos de benevolencia y huma- 

el grado, tr se quiere, de 
rítales y desgracias, é inte- 

«rM en su bienestar; pero de oia 
tsifctra la neceéidád y el deber 

de imponerse de lo que en ella pasa? 
Motive!1 en esto una queja, es ade
ptos, dar una importancia tai á sus pe 
culiare# sucesos» basta juzgar que de 

looupsr la Atención de todos: 
Jo la noticia hubiese llegado 

e, no podía reputarse 
indudable;» ni pedia tampoco 

confiarse en que aquel cuerpo mar* 
chéria sin iropieíe ni obAócolet mu
cho irías bateando sucedido que se a- 
Puneiasa mil teces !a reunión desde 
.ríl afio de Ififia, ya en este Jugar, ya
on el otro (l), ya para tal tiempo, y 
ya transfiriéndose

. £ ¿ * .

para otro; y otras 
Untas quedóte) efedo: ¿no ee eáta 
blanon pera esto negociaciones entre 
loe Estados de aquella república, eo
lito ei fueren naciones distinta* can 
todo al aparato de ministros ó oomi* 
•ionidos nombrados el efecto, cangr 
de podare#, ratificaciones, <kc. fice., y 
ó pesar de este, nada pudo cansegnir* 
ee tr incurriendo asi tres años? ¿Po
dría tenacee seguridad de la marcha

un

, . v  

arí
0 : una nací 
ante los la 

i* entrevó 
ottoveúesta _
Gobierno nacionüt

Los sucesos posteriorer Mil Venido 
á confirmar estos temores. Aun des
pués de reunida la Convención y de 
haber expedido sus jmmerrís. acuer
dos, todavía no se tiene en Centro- 
Amé! ica un Gobierno nacional. Los 
Estados de Guatemala, Honduras, N¿- 
caruaga y San Saltador, acaban de 
celebrar un pacto de unión con fecha 
7 de Octubre del año próximo pasa 
do de 1842, reuniéndose al efecto en 
Guatemala los comisiohádói nombra
dos por les gobiernos de los referido* 
Estados (1), mostrando con este acto 
poco acatamiento y respeto á la Comí 

* vención, <il Supremo Director y á lo 
do lo que pur< el medio indicado se 
habia hecho.

Eria es !u prueba mas clásica de la 
instabilidad de todo lo que al’í se ha
ce, y do que no puedo entenderse, ni 
tentarse <*°° una nación que á cada 
instante desaparece, y cuyo gobierno, 
si esto puede dlamarso tai, se repro*

¥ p »  t  ** (tal miirrtb, te
iéc.Ic* la tn.ei.idad d . fo|toaentera- ......... ^

di siquiatá Mr tm pacto de unión, „Ei t
«MlMen, dio. «n el f  9, de q(*TV,

duce bajo mil formas; pero que nin
guna ft^da consistencia y respetabili-

:w

,

funciccMsi _  „ J ,
ha sido notorio el estado eritioo y dé-j etrVishf de todo* es precito convenir 
ficiliM que eo he encontrado aquella en que aquello no se entiende M u é
república* y lee peligros, le desunión,, nada hay estable mas que ol desórden.

dad. Dice el tratado que para las 
refaciónos exteriores, se consideran 
como un solo coerpo político: ¿y quién 
representa ese cuerpo/ ¿Córtio se ejer
ce este facultad? Esto es anunciar 
ana cosa que podrá existir; pero que 
no existe: los puntos que se han arre
glado sobre tránsito de tropas de un 
Erindü & 61ro, entrega de desertores 
y reos prófisgos, asilo, relaciones de 
comercio entre unos y otro# finados, 
el dar fé é toe documentos públicos, 
alianza en caso «te «taque, invasión ó 
ofenrif á alguna de las partee contra
tantes, todo indica que cada una de 
aquellas pequeñas fracciones ha que- 
dado convertida en una nación sobe
rana, libre é independiente; bo pro

gne adoptarla esta Convención, de sus cederían ciertamente de otro muñera 
funciones y de su duración, cuando las potencias que quisieran aliarse:

!V i ¿¡..ngánoi, y contradicción que por
. lodM porte, asombra? lip ir ia  tris- necesidad de establecer una (nitori

, • ^  * I  V .  m  •  W  -  • •>• a a l  *  a *  ■ ■ .1 .  .  .,pif%r alguna confianza do estabilidad 
.UtMltiSlifllditia eludida tantas veces, Jr

directamente con los ia- 
terete• que la imprevisí<ú) y  le impru-

-rHWr

i »  I  •

(I) La Convención debió haberte!, 
reunid» primero en Gracias, dtspuet 
en San?, Salvador,últimamente en

aceta oficial de Gua- 
témala de ti de Septiembre de 1842, y 
fuitn tobe en ¿tutotés otros htgitrtt.

Cualquifert creerá que conocida la

tre sí, conforme é los deseos y t  fo 
opinión manifestada generalmente so
bre el particular.”" Expresiones que 
indican terminantemente que cada 
Estado continúa con una existencia 
política, absolutamente separada de 
los demas, pues no le liga á ese pacto 
de unión que se apeteee*
. Esto bastarla para dar idea det Es. 
tado de aquella nación, y para cor. 
-vencer de la falta de Gobierno nacio
nal; pero aparece eoh mas claridad 
en lo que mas adelante se expresa en 
el citado informe ,  on.ctryo $ 14 se lee 
lo siguiente: „Si esta base fuere acep
tada (habla del pacto de unión cele
brado en Guatemala entre los Esta
dos referidos), como aparece proba
ble, porque os conforme á los deseos 
y espíritu que dominan generolmonte, 
tolo faltará crear un cuerpo directi • 
vo que represente á los Estados-Uní» 
dos de Centro-América, administren- 
do relaciones exteriores, y que ade- 
más tengan como legadas las atribu• 
dones que ékan precisas para mante
ner la unión,”

Si hasta el mes de Noviembre det 
año pasado de 1842, no hnbia un Go* 
bierno general en Centro-América, 
¿con quién podía entenderse el do 
México? ¿A quién habría dirigido 
sus comunicaciones?4 fisto era que
rer que te buscara gobierno donde
bVc

dad qne represente á la nación en áus 
interesas generales, so habrá ya nom
brado y organizado sin demora; pero 
no ha sido asi: en «I informe de 4 de 
Noviembre de 1842, del presidente 
del Estado de Guatemala á la a*am»\ 
bléa constituyente, leído en las eesio-

**-■■> * ..--i.. . í.— i.—

* (1) Apéndice W núm. «7 de la 
Gaceta oficial de Guatemala de 14 de\ 
Octubre de 1642. i iUb>m & i <71

cía mucho tiempo que no existía, 
nación donde solo ee ven fracciones 
desunidas de lo que hubo.

He dado á este punto mas exten- 
sion jfcja que me propuse; pero in- 
sensiHmiente ha ido corriendo la plu
ma, y así era preciso para que se for
me juicio exácto de esas increpacio
nes y censuras acrimoniosas que se 
han atrevido á hacer 1os centro-ame• 
ricanee que firman el folleto insultan
te y altamente ofensivo al Gobierno 
qué hoy rige los destinos de esta ro* 
pública.

Inútil será repetir la insolencia con 
que llaman despojo,  quebrantamien
to do compromisos existentes, etique 
proditorio, violación del derecho de 
gentes y otro# insultos semejantes á 
an pacto que aparece sólidamente 
fundado en la ratón y en los princi
pios: ol recobro de un territorio per
teneciente al Departamento de Ghia- 
pas, cuya usurpación habia querido 
consumarse, in consecuencia precisa 
de tantas v,rotaciones cometidas y del 
quebrantamiento de esa lealtad que 
deben cultivar entre sí las naciones,

IvZi *
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tos, no §0 habría ten i Jo el descaro de pet escudada con te falla do
nsegurar que no es ftlseque tioconus- y datos sobre una cuestión que hasta 
co perteneciste á Centro-América; ahora no habia llamado fuertemente 
quizá no habrá nn documento de los la atención publica, y que no habia
que desde el a.ño de 1825 acá, versen sido tratada con toda te extensión Señores editores: para los que ee 

¿obre esta metéris, en que fio apares- que demandaba (1): la grita, las ame- difícil el acceso al {Eterno. Sr. Presi
ón comprobada te Ha muda neutrali nazas y fanfarronadas de lo folletistas danta de te república, no bay otro me- 
dad en que ha permanecido aquel de Centro-América, que úliimnmen- dio de maoifesUr algunas ideas, que 
territorio, está es, sin dependencio en te han querido con %us escritos exci * tes periódico*, á cuyes indicaciones se 
su régimen administrativo de ninguno; tar dentro y fuera de te república ha visto muchas veces deferir, expre
se los gobiernos de ambas naciones:! ódio contra el ilustre Presidente pro*, •ándete 8 . E. en la contestación que 
estado que no habfiá existido, si le visiónal, D. Antonio Lopes de ¿anta- dió al director del .Apartado bá pocos 
jumento ó  por acuerdo alguno srj Anna y su digno ministro, nunca po j dias, con estas temímantés palabras: 
Imbicrn regido p6r leyes de Centro- drán turbar la marcha firme y glorio *#Mi regla constante ha sido apreve- 
América, Cuntido este era punto en- *a con que dirigen losncgoci'í del chsr las luces de todos los chida4a|MM|| 
toramente opuesto y eootradiertonó ai Estado, que afectan tanto los mterc ¡ °¡r sus consejos y aprovecharme de 
propuesto por el Gobierno mczícanu,; ses nacionales: el que ocupa ya nm  í itti ♦dverteocias • 
de que entre tanto se arreghiba el; Je una página en nuestra história u  Eo** tanto, valiéndcrme del favor de 
tratado do -límites, ito regirían eh di-1 «antas vefces ha combatido con glorio I vdes.f paso á manifestar lo que acer
can tettitoriu otras autoridades qut por el honor, te dignidad y bien d e l6* Supremo Consejo de te nación 
las lucate*, sin ingerencia-alguna d« ni pátria, iumás consentirá que su rne ha ocurrido, después de publieado 
tos funcionarios públicos de una jl territorio y justa» determinaciones «I decreto de 18 del corriente, Su*
otrn nnciort, ¡ *ean violadas, ni que la nación so en I puesta te eita categoría que al Su*

E* verdad que „ne era Soconusco vilezca y  degrade* Cualesquiera que pf*®6 Consejo se te da en fas Bases 
un terreno valdio -en el mundo, dcsti- sean los que desposa de ét dirijan tesj Constitucionales, atendiendo >á la so* 
nado al primer ocupante,9* como se negocios públicos, serán sin duda guia-1,na confianza que la Dación fe confie* 
dice; por eso Chiapas lo ha reclama Idos por estos mishios sentimientos; ro ®l dsclsrarlo el asesor, y w n man
do siempre pomo suyo, y jamas de I] porque basta ser mexicano para abrí i0* neto dsl Supremo Poder Ejecuti-
•ist ó dol derecho que á  él tiene; dc-jl garlos: la justicia reglará tu conduc | iro:  ̂ f |  á ser un Cuerpo que por
rucho,qoe no pudo destruir eso queita, y el qae te tiene, no puede temer Iw perpetuidad, va á  establecer un sis- 
se denomina 'tratado y compromiso! «Ut fallos. {tema fijo en el gavinete de qoe hasta
de la nación mexicana, y personal- Depurados ios hechos y  rectifica-th°y ha calecido: parece por dichee 
mente de su presidetHc, entóneos el! da lo opinión en varios puntos, yo es rasones y otras muchas, no solo con* 
Sr. Victoria, ese que se supone obli- Ipero quo después de leído ette éscri-l teniente, sino aun diré necesario, ro* 
gatoiio &l general Santa—Anna como to, se sentirá la fuerza de 1a iszon, y Idear á este Cuerpo de cuanto prestí* 
gefa de (a republicu, y que ya be pues- que examinado con meditación, e n - 1 P p a i b l e ,  y cual corresponde al 
to en claro ib que fué y lo que vale, jeontrará defensores en el mismo Cen-M  Ejecutivo de uns gran nocion do 

Por último, si en eí examen del ex I tro—América; el gobierno ilustrado d e J í0*6 1̂ integrante* Para qoo
presado fudlete hubiera de seguirse la J Ion Estados que la componen, pesa- P11®* dicho prestigio se respete yaca* 
huella que él traza, era preciso dete- rá con prudencia cuanto importa no f6» •• indispensable que ló^lengah eos 
nerso y contestar quixá con acrimo-: comprometerse en una cuestión que jtediyiduo», no solo en el concepto ú 
nía los insultos que prodiga, (as fra- lie falta el apoyo de te justicia, y el I pública, sino dando á estos dis
tes fuertes é injuriosas de que se usa,jj Gobierno de Guatemala desistirá de|**ntivos exteriores que los marquen y 
y te procacidad con quo está escrito: sos pretensiones sobre un territorio clasifiquen.
estas armas son vedadas y yo echo- ageno: esto pesado en 1a balanza dej ®e dicho que el Etm o. Sr. Pro
mano de las quo me prestan una bue-í lia justicia y de la conveniencia públi I cid^nto trata de conceder á los se ño
ña causa, la razón y la justicia. ca, vale infinitamente menos, que la |re# consejeros un uniforme peculiar

Después de haber recorrido con la; quietud, la buena iotéligencia y losl^11* los condecore y distinga, pues sht 
antorcha de la verdad toda la sériej sentimientos fratsrnsles que podrían contrariar tal idea, emitiré las mas 
do hechos concernientes á Soconus ; turbarte insistiendo tenazmente en lo <lü6 podrán tal vez inclinar á 8. EL4 
co, y examinar muy detenidamente contrario; y me hace concebir tom- Sue adopte, si no todas, algunas de tes 
•us circunstancias, ¿quién se atreverá bien esta esperanzo, el quo desde elMlU6 Paf°  * proponer. El tratamien- 
á desconocer el derecho con que el «ño do 18S5 en la pota que dirigió il]*0 d* excelencia hoy solo declarado á 
Gobierno actual lo ha declarado in- Gobierno de México, juzgó quo no tes Etmos. Brea secretarles del Des
colorado á la nación mexicana, como debía comprometerse: ceder á la ia - |P ac^0» gcnaralesde división y gober- 
distritodel Departamento deCbiopas?U0n y á te justicia no es sucumbir; e l |fta^0r?B̂ 6 tes DepsrtamentJ^ con- 
iQuiéo podrá disputará este la razón qU6 así obra, se ennoblece y a
c° u ||p ^ lo  reputa comolihrte de su gobre su frente
larri tortol A pesar de esto sohá pro- más se oscurece; —
curado deturpar coa todo el esfuerzo ----------- -— — --------p--------------  # .....
de que es capaz te malignidad, la con- t 1] „Ocultari paéest a i  tempus cte y etribuciones; el mismo qw  en 
ducta de! gobierúo úú eslo negóCia* jverítas# vinci non poteU? S* Agustín, tes naciones mas cultas como rran-
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loriaí todo» »u» I nerale* á cualquiera olote do lat que se «capará de caer para expiar

«e compone el Consejo de boy: mas crímenes empapados por esto vez en
_____4 dichos indi-1 fácil de atarte siempre y en todo ceeodla sangre de mexicanos y tabaique.
iv> de u n a  ettrella del rptertando el grande uniforme para]ños. Parece por lo expuesto que co. 

en cuyo centro hu-1 las funciones páblicnt ea que concur-j nocemot bastante 4 Senlmanat por 
frt» A»Arn"con latiré  con el Ejecutivo de ceremonia, óltrodicion, y que con verdad escribí; 

iniciales .G. Si N. M. de las pala- cuando-el Presidente asista presidien-] mos en otra vea contra este monstruo 
brve Consiliarios, Supremas, Natío-Ido su Consejo pleno (t). v . Ide ingratitud y. alevosía, 
nit Mexicana, pendiente de una cin- También conviene en que se le de- j  r 1

bicolor a< cuello dojal de la>casa- alare los distintivos dichos é otros,] O üuo de nuestros suscritores fué 
úat distinguiendo k los consejeros tu- antes que so reana 4 formar su regla-1 multado por el Sr. regidor D. Aoto-# 
ixjrnomerarioa Ctt letier el libro d e) inento que deberá para el 2 de Ene- i nio Moran en la cantidad de 60 pesos,
plat», y con dos sotas iniciales 8. ro próximo prosentar, al Congreso, así] por la gravísima culpa de-alquilar co- 

. de las palabras Supernumerarias I como ti lugar y asientos que debe te ches (4 8 rt. la hora) en su casa car-
] ner y usar en las concurrencias civi- rocería, y aunque por haber represen, 

el a«o de bastón cntrj les y religiosa*; pues en In ley de !u lado contra aeinejunte providencia y
_____  y'borlas de oro 6 loa de nú- materia del año de 41 se halla este] haberte atendido sua razones, fuó ro.
insro, y de pluta á Ibs supertiomera hu^co por no existir en dicha Techo.]dimido de aquella pena, ainambargo 

•ri'Os, ea una diitiucmn económica y de | — Un afecto del Consejo. ]ee le ha hecho exhibir por vía de co».
‘ tas, la turna de 85  pesos 6 reales, no 

habiéndosele otorgado el recibo que 
pidió.- ■ v

Parece claro que si no hubo lugar 
para la multa que habría cedido en 
bonefício público, menos-pudo haber
lo para las costas que os lucro priva-

P a r

r bilidad, que ea de lo que ae ira- 
*U principalmente.

Eitov aencilloa diatintnroa tjue no

í

E L  M O S Q U IT O .

• jk (4) Pata Ifué hubieta un árden 
i gradual en todo, debería darse el ira* 

ieáio de Alíete aj Presidente de 
•lá república, pues hay esta suprema 

tttlo r idad está en cuanto á ésto ni ve* 
rladii con la  de sus ministros y de
más subalternos que tienen excelen
c i a D i g o  además, quc. ee debería 

. declarar á loe minisirot de la Supre r 
mamerto deJusticia, el tratamiento 
de ilustrisimos, para distinguirlos del

tienen ¡os ministros 
los Tribunales subalternos. No sé 

ai Exmo. Sr. Presidente, no ha 
. ocurrido ¡a idea de revivir la órden

con ciertas modificado 
nee, para premiar á muchos tnexica-

México: julio 28 be 1843.

P.»r fin, el execrable extrangero, D. do. Dichas costas importaban la pri< 
Francisco Senlmanat ha dado ni Su-Jmera vez que se pretendió su cihibi- 
premo Gobierno y al incauto pueblo 1 cion, cose de 20 pesosioaas como es- 
itbütqueño, el pago que nos espera ta se hubiese resistido! en tin übni y 
Demos^do su prostitución y perfidia, ] cerrar do ojos como suelo decirse, sa 
no obstante do haorT sido elevado] hicieron subir á la suma expresada! 
ese perverso al alto rango de gobec-Jde lo que nonos maravillamos por sa- 
nodor y comnnduiKe general de eselber la facilidad con que algunos curia- 
Departamento, digno de magistrados les saben sacar su vientre do mal afi»; 
que hicieran su felicidad y no sa dea lo que nos cansa estrañeza es que 
honra y opresión. , I entre loa concejales hoya algunos Un»

Valido de tan altos puestos ese nial-1 escrupulosos en el desempeño de sus 
vado, prófugo quizá por la justicia de obligaciones como Juan Gargajo. N<»

4 ... . _ _. ,«u pwsf nuele perseguía, ha tenido la se crea que nos oponemos ó que se
nos á quienes no puede por la escasez i au lácia do negar la entrada en el De-j corrijan lúa faltas verdaderas á puli
da/ erario retribuirse, y  noprodigar\ parlamento de su mando* á las valien cía; pero cuando vemos que se despre- 

, ni otea clase de honores que tes tropas del bizarro general A»hpu- cían Ita graves, reprobamos quo ss 
refluyen con el tiempo en con- dia, quien por órden suprema la«-mu á je la vista en 1as pequeñas. 

ira ae la, Hacienda Pública. Y queJacuartelar por muy limitado tiempo En el ramo de coches que está con
fína que tales ideas se oponenWxi dicho pois. íe ro  no solo negój fiado al Sr. regidor D. Antonio Alo- 

al sistema republicano;pues desde /«iSentrnanat la hospitalidad que desoa irán hay mucho que corregir, mecho, 
mas remeta antigüedad, ha Aa&tfojban las tropas en un suelo de su pro- y no vemos <̂ ue sú señoría lo remedie 
señales y distintivos en los funciona- pia pátría; no solo incurrió en el crí en cumplimiento de sos deberes, y uja- 
ri9s públicos. Salva la igualdad an- meo de desobedecer las órdenes del ] tá que no pueda decirse lo mismo en 

la ley; todo lo demas que se dice, Supremo Gobierno, sino que se erro* los demás ramos do la MutiicipaWsd 
9 pasa de brillantes teorías, no dán* jó á otro mayor, que fufé hacer ai mas] y sus comisionado», i Concejales! cuan-

I

:¡

dase la igualdad absoluta y perfecta, jy declarar abierta guerra á las tro Ido notéis alguna falta digna de cor» 
ai en el cielo, ni en la tierra; con iolpM de) general Ampudin. M*is en el] regirse con la severidad que aparece 

At^é un escritor célebre, es demos- pecado llevó la penitencia, fué deiro-] del caso relatado, examinad
ni la h 

teñe la
ay ni la puede ha liado completamente, huyendo Sent I si Vosotros llenáis vuestros 
i haya. Finalmen- Imanat por los bosques, donde por lo sobre todo, jamás veáis á le
w /is V /- t i - * *  é ¡  I   » _  _________ .   ■ i* «L L ,  L i  a i # i

'm
VHguHdts. Ojalá y nuestro brt 
!• Sr. Presidente hiedra puraUes

men» 
deberes, y 

las personas.
9 no 
lica. 
9i án
hi*°

>remo Gobierno publicase la lista de I exhibir "la enorme cantidad por coi 
 ̂ consderos supernumerarios por el tas que qooda citada, se ocupa algu- 

, - ^taM ide-yrdéfi de su antigüedad, que es el de ñas veces de haceros conocer vues-
tesones* diéUntivost que quid quid su llamamiento párd suplir, según tos tras faltas, para que en obsequio del 

á los mexicanos ge- artécu/os 113 y 114 de las Bases de público no se repitan, y si por tal mo*
organización política. |j¡v(> (0 perseguís ¡avergonzaoo<ü!
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